
EXPTE Nº: SG/JGL/54/2018.-

CONVOCATORIA ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

Me es grato convocar  a  Vd.  a  la  Sesión Ordinaria  de la  Junta  de Gobierno Local  del
Excmo. Ayuntamiento de Utrera (Sevilla), que ha de celebrarse en el Salón de Comisiones de la
Casa Consistorial, el próximo día  30 de Noviembre de 2018,  a las 8:30 horas, con arreglo al
siguiente:

ORDEN DEL DÍA

Punto 1º.- (Expte. 738/2018).- Aprobación del Acta de la Sesión Ordinaria de fecha 23 de
Noviembre de 2018.

Punto 2º.- (Expte. 739/2018).- Propuesta de la Tenencia de Alcaldía del Área de Recursos
Humanos y Desarrollo Estratégico, relativa a “Prestación del servicio fuera de la jornada por la
Unidad de Turismo, Festejos y Comercio para atender las actividades de las Fiestas de Navidad
2018 a desarrollar entre los días 8 de Diciembre de 2018 a 4 de Enero de 2019.”. Aprobación.

Punto 3º.-  (Expte. 740/2018).- Propuesta de la Tenencia de Alcaldía del Área de Recursos
Humanos y Desarrollo Estratégico, relativa a “Colaboración de este Excmo. Ayuntamiento con la
Universidad Pablo de Olavide, para la realización de las prácticas curriculares de la alumna del
Grado de Trabajo Social”. Aprobación.

 Punto 4º.-  (Expte. 741/2018).- Propuesta de la Tenencia de Alcaldía del Área de Bienestar
Social, relativa a “Aceptar la renuncia de la plaza de respiro familiar en el centro Sociosanitario
REIFS de Utrera (Sevilla) por dos meses, durante el periodo comprendido entre el 10/12/2018 y
el 09/02/2019, a Dña. María Cárdeno Domínguez”. Aprobación.

Punto 5º.-  (Expte. 742/2018).- Propuesta de la Tenencia de Alcaldía del Área de Hacienda
Pública y Transparencia,  relativa a “Relación justificativa de gastos  número 2018-00272, por
importe de 28.210,74 €”. Aprobación.

 Punto 6º.-  (Expte. 743/2018).- Propuesta de la Tenencia de Alcaldía del Área de Hacienda
Pública y Transparencia, relativa a “Corrección error material en relación justificativa de gastos
nº 2018-263, aprobada por la Junta de Gobierno Local celebrada el 23 de Noviembre de 2018 en
su punto 10 (Expte. 730/2018)”. Aprobación.

 Punto 7º.-  (Expte. 744/2018).- Propuesta de la Concejalía de Deportes, relativa a “Cuenta
justificativa  de  subvenciones  para  el  ejercicio  2017 en  régimen  de  concurrencia  competitiva
destinadas a las Entidades Ciudadanas de Utrera (Línea 9)”. Aprobación.
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 Punto 8º.-  (Expte. 745/2018).- Propuesta de la Concejalía de Deportes, relativa a “Cuenta
justificativa  de  subvenciones  para  el  ejercicio  2017 en  régimen  de  concurrencia  competitiva
destinadas a las Entidades Ciudadanas de Utrera (Línea 10)”. Aprobación.

Punto 9º.-  (Expte. 746/2018).- Propuesta de la Concejalía de Deportes, relativa a “Cuenta
justificativa de subvención Expediente: 339/2018, concedido a la entidad “Club Deportivo Utrera”
con CIF: G- 41796459”. Aprobación.

Punto 10º.-  (Expte.  747/2018).- Propuesta  de  la  Concejalía  de Solidaridad,  relativa  a
“Cuenta  justificativa  de  subvención  Expediente:  3/2017,  concedido  a  la  entidad  “Amigos  del
Sáhara” con CIF: G- 41906504”. Aprobación.

Punto 11º.-  (Expte.  748/2018).- Propuesta  de la  Concejalía  de Educación,  Juventud e
Infancia, relativa a “Cuenta justificativa de subvenciones para el ejercicio  2017 en régimen de
concurrencia  competitiva  destinadas  a  las  Entidades  Ciudadanas  de  Utrera  (Sevilla)
correspondiente a la Línea 4”. Aprobación.

Punto  12º.-  (Expte.  749/2018).- Propuesta  de  la  Alcaldía-Presidencia,  relativa  a
“Propuesta Provisional de la Dirección Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz de Empleo
para la concesión de una subvención en el marco de la Iniciativa Cooperación Local reguladora
mediante Orden de 20 de julio de 2018, por la que se establecen las Bases en el  Marco del
Programa  de  Fomento  del  Empleo  industrial  y  Medidas  de  Inserción  Laboral  en  Andalucía
solicitada  en  Pleno  Extraordinaria  y  Urgente  de  fecha  03/10/18”.  Aceptar  la  subvención.
Aprobación.

Punto  13º.-  (Expte.  750/2018).- Propuesta  de  la  Tenencia  de  Alcaldía  del  Área  de
Bienestar  Social,  relativa  a  “Propuesta  Provisional  de  Resolución  y  se  concede  Trámite  de
Audiencia y Aceptación en el procedimiento de concesión de subvenciones a Entidades Locales
de Andalucía, en régimen de concurrencia competitiva, para la financiación de actuaciones de
mantenimiento  y  funcionamiento  de  los  Servicios  Locales  de  Consumo  en  la  Comunidad
Autónoma de Andalucía, convocado por Resolución de 13 de septiembre de 2018”.  Aceptar  la
subvención. Aprobación.

Punto  14º.- (Expte.  751/2018).- Propuesta  de  la  Concejalía  de  Solidaridad,  relativa  a
“Cuenta  justificativa  de  subvención  Expediente:  5/2016,  concedido  a  la  entidad  “Fundación
Solidaridad Don Bosco” con CIF: G-90196072”. Aprobación.

Punto 15º.- (Expte. 752/2018).- Propuesta de la Tenencia de Alcaldía del Área de Hacienda
Pública y Transparencia, relativa a “Expediente de contratación  OB84/2018, “Conservación y
mantenimiento  de  la  red  viaria  (asfaltado-I)  en  Utrera  (Sevilla),  incluida  en  el  Programa
Municipal  General  de  Inversiones  Financieramente  Sostenibles  del  Plan  Supera  VI”.
Adjudicación. Aprobación.

Punto 16º.- (Expte. 753/2018).- Propuesta de la Tenencia de Alcaldía del Área de Hacienda
Pública y Transparencia, relativa a “Expediente de contratación número SV78/2018, “Suministro
de vestuarios para personal del Ayuntamiento de Utrera”. Adjudicación. Aprobación.
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Punto 17º.- (Expte. 754/2018).- Propuesta de la Tenencia de Alcaldía del Área de Hacienda
Pública y Transparencia,  relativa a “Relación justificativa de gastos  número 2018-00273, por
importe de 320.223,57 €”. Aprobación

Punto  18º.- (Expte.  755/2018).-  Propuesta  de  la  Tenencia  de  Alcaldía  del  Área  de
Hacienda Pública y Transparencia, relativa a “Expediente de contratación número  SU87/2018
“Suministro de trofeos, medallas y alquiler de mesas y sillas para la celebración de actividades y
eventos  deportivos  organizados  por  el  Excmo.  Ayuntamiento  de  Utrera”. Adjudicación.
Aprobación.

Punto 19º.- (Expte. 756/2018).- Asuntos Urgentes.

Conforme al artículo 156.c) del Reglamento Orgánico y de la Tansparencia Pública del
Excmo. Ayuntamiento de Utrera, de 9 de febrero del 2016, para la válida constitución de la Junta
de Gobierno Local se requiere la asistencia de la mayoría absoluta de sus componentes. Si no
existiera quórum, se constituirá en segunda convocatoria, una hora después de la señalada para la
primera, siendo suficiente la asistencia de una tercera parte de sus miembros y, en todo caso, un
número no inferior a tres.

Es lo que se le notifica a los efectos de lo establecido por el artículo 80 del Reglamento de
Organización Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

Toda la documentación de los asuntos incluidos en el orden del día, se encuentra en la
Secretaria General de la Corporación, a disposición de los miembros de la misma que formen
parte de este órgano colegiado desde el día de hoy, al objeto de que puedan examinarla e incluso
obtener copia de documentos concretos que la integre.

Se ruega puntual asistencia.

         Utrera, a la fecha indicada en el pie de firma del presente documento.- EL SECRETARIO
GENERAL.- Fdo.: Juan Borrego López.
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GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA.-    GRUPO MUNICIPAL IZQUIERDA UNIDA.-

Fdo. ______________________________.        Fdo. ______________________________.
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